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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que una vez revisado el asunto pasa para atención del 

escrito anexo en documentos 06, 07, 08 y 09 del expediente digital queda para proveer, octubre 06 

de 2023. 

 

VALENTINA MEZA SANCHEZ  

Auxiliar Judicial Ad-Honorem 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2286 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO POPULAR S.A. 

Demandadas:  LILIANA SANCLEMENTE  

ELIANA PATRICIA CARDONA CORREA 

Rad. No.:  761114003003-2008-00117-00 

 

A S U N T O S :  

 

1. En escritos del 18 de agosto de 2022, donde se anexa cesión del crédito, se 

reitera cesión de crédito el día 30 de mayo de 2023 ,28 de julio de 2023 y 28 

de septiembre de 2023 (visible en el anexo 06, 07, 08 y 09 del expediente 

digital). 

 

En primera medida se tiene que BANCO POPULAR S.A.  por medio de su 

representante legal en su carácter de vicepresidente de crédito y riesgo  según 

Certificado de Existencia y Representación consultado en el RUES el 02 de junio de 

2023 GABRIEL JOSE NIETO MOYANO identificado con cedula No.19.321.810, 

otorga poder general mediante escritura pública No. 0114 del 18 de enero de 2019  

a la Doctora LINA MARIA BORRAS VALENZUELA identificada con cedula No. 

23.690.033 la cual realiza cesión del crédito a favor de NOVARTEC S.A.S 

representada legalmente por ALEJANDRO URIBE CRANE identificado con cedula 

No. 79.159.470 Según Certificado de Existencia y Representación consultado en el 

RUES el 02 de junio de 2023, otorga poder general mediante escritura pública No. 

555 del 28 de marzo de 2022 a ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO  

identificada con cedula No. 1.0022.371.176,  aportando los siguientes anexos; (i) 

Documento donde se consta la cesión realizada entre las partes (ii) Certificado 

Existencia y Representación Legal BANCO POPULAR S.A.(iii) Copia de cámara de 

comercio de NOVARTEC S.A (iv) Cedula de ciudadanía de ADRIANA PAOLA 

HERNANDEZ ACEVEDO (v) Escritura pública No. 555 del 28 de maro de 2022 (vi) 

escritura pública 0114 del 18 de enero de 2019. 

 

Previa revisión de la documentación nombrada este despacho encuentra viable 

acceder a lo solicitado si se tiene en cuenta el artículo 1959 del Código Civil, 

modificado por el Art. 33 de la Ley 57 de 1887 el cual permite dicha figura. 
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Para dejar sentado el acto jurídico que se ha realizado se deberá tener en cuenta lo 

siguiente; en el documento adjunto donde se realiza la cesión manifiesta “(..) Así las 

cosas, BANCO POPULAR S.A. a través de la Doctora LINA MARIA BORRAS 

VALENZUELA cedió efectivamente a NOVARTEC SAS los derechos sobre el 

100% del crédito, derechos y prerrogativas y en general la representación en el 

presente proceso por la venta de cartera realizada entre ambas entidades, y 

NOVARTEC SAS a través de ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO acepta 

la cesión al 100% de conformidad con lo anteriormente mencionado..(…)”. 

 

Así pues, sentado lo anterior se concederá la cesión de los derechos entre BANCO 

POPULAR S.A. con NIT No. 860.007.738-9 y NOVARTEC S.A.S con NIT No. 

901.507.911-0, en la suma reconocida dentro del asunto.  

 

2. Finalmente, se presenta escritura 555 pública de otorgamiento de poder de 

fecha 28 de marzo de 2022 (visible en el anexo 06 pág. 33 del expediente 

digital). 

 

Se encuentra que el representante legal de NOVARTEC S.A.S, ALEJANDRO 

URIBE CRANE identificado con cedula No. 79.159.470, otorga poder especial a la 

abogada ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO identificada con cedula 

No.1.022.371 y T.P. No.248.374 del C.S de la J., como quiera que el poder fue 

otorgado bajo los parámetros del articulo 5 de la Ley 2213 de 2022, y cumple con el 

lleno del articulo 75 del C.G del P., se aceptara conforme las facultadas expuestas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos del crédito 

realizada por BANCO POPULAR S.A. con NIT No. 860.007.738-9, a NOVARTEC 

S.A.S con NIT No. 901.507.911-0, por las razones ya expuestas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como cesionario de los derechos de 

crédito, que le correspondían a BANCO POPULAR S.A. con NIT No. 860.007.738-

9 a NOVARTEC S.A.S con NIT No. 901.507.911-0, según documentación de cesión 

adjunta. 

 

TERCERO: ACEPTAR el poder conferido por ALEJANDRO URIBE 

CRANE identificado con cedula No. 79.159.470 representante legal de NOVARTEC 

S.AS con NIT No. 901.507.911-0, a la Doctora ADRIANA PAOLA HERNANDEZ 

ACEVEDO, quien se identifica con la cedula No.1.022.371.176 y con T.P. 

No.248.374 del C.S de la J.  
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CUARTO:   RECONOCER personería suficiente a la Dra. 

ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO, quien se identifica con cedula 

No.1.022.371.176 y con T.P. No.248.374 del C.S de la J., como abogada 

NOVARTEC S.A.S con NIT No. 901.507.911-0, conforme con las facultades 

conferidas en el poder adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 
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